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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07628/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc25924503]ANTECEDENTES
[bookmark: _Toc495430768]
1. El día diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00316/SSEM/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Requiero los documentos que autorizan los retenes en Chimalhuacán por parte de la policía estatal desde enero de 2019 a la fecha, en caso de no existir detallar los motivos, es decir aclarar si es verdad que los retenes son falsos y no autorizados y de ser el caso señalar las medidas tomadas para evitarlos de ahora en adelante así como las sanciones respectivas a los elementos de la policía estatal, también requiero los nombres y cargos de los policias y el curriculum vitae de cada uno, así como su examen de control de confianza cuando fueron contratados o bien el mas actual. Adjunto link de noticia y una imagen. https://reporterosenmovimiento-com.cdn.ampproject.org/v/s/reporterosenmovimiento.com/2019/08/17/policias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan/amp/?amp_js_v=a2&_gsa=1#referrer=https%3A%2F%2Fwww.google.com&_tf=De%20%251%24s&share=https%3A%2F%2Freporterosenmovimiento.com%2F2019%2F08%2F17%2Fpolicias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan%2F” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los términos siguientes:

“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.”

4. A su respuesta adjuntó los archivos electrónicos “316.pdf” constante en seis hojas con un documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en la que medularmente se hace del conocimiento del recurrente que “para la realización de dispositivos el personal operativo de este Sujeto Obligado no requiere la existencia de un oficio o documento, basta con la orden que reciba de sus superiores jerárquicos, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Inciso t), Fracción 1, Apartado B, del Artículo 100 de la Ley de Seguridad del Estado, que a la letra refiere: Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciban con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento. 
Por otra parte, la Secretaría de Seguridad cuenta con atribuciones para dictar las disposiciones necesarias a efecto de asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, así como prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, Noveno párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 y 251 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 7, 8 Fracción IX, 16 Apartado A, fracciones 1, 111 y XXVII y 100 Apartado B. Fracción 1, Inciso i) y Fracción IV inciso 1), de la Ley de Seguridad del Estado de México y 21 Bis, fracciones II y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México…”, información que no se inserta en este apartado en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya es del conocimiento de las partes aunado a que serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

5. El día veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc17386890][bookmark: _Toc25924504][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “Lo constituye la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información en la que requerí lo siguiente: "Requiero los documentos que autorizan los retenes en Chimalhuacán por parte de la policía estatal desde enero de 2019 a la fecha, en caso de no existir detallar los motivos, es decir aclarar si es verdad que los retenes son falsos y no autorizados y de ser el caso señalar las medidas tomadas para evitarlos de ahora en adelante así como las sanciones respectivas a los elementos de la policía estatal, también requiero los nombres y cargos de los policias y el curriculum vitae de cada uno, así como su examen de control de confianza cuando fueron contratados o bien el mas actual. Adjunto link de noticia y una imagen. https://reporterosenmovimiento-com.cdn.ampproject.org/v/s/reporterosenmovimiento.com/2019/08/17/policias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan/amp/?amp_js_v=a2&_gsa=1#referrer=https%3A%2F%2Fwww.google.com&_tf=De%20%251%24s&share=https%3A%2F%2Freporterosenmovimiento.com%2F2019%2F08%2F17%2Fpolicias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan%2F"” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc17386891][bookmark: _Toc25924505]b) Razones o Motivos de inconformidad: “Al visualizar la respuesta otorgada se desprende que se sirven fundamentar el actuar de los elementos de la policia, no obstante en ningún momento dan respuesta a lo que se solicitó, mi solicitud inicial fue la siguiente: "Requiero los documentos que autorizan los retenes en Chimalhuacán por parte de la policía estatal desde enero de 2019 a la fecha, en caso de no existir detallar los motivos, es decir aclarar si es verdad que los retenes son falsos y no autorizados y de ser el caso señalar las medidas tomadas para evitarlos de ahora en adelante así como las sanciones respectivas a los elementos de la policía estatal, también requiero los nombres y cargos de los policias y el curriculum vitae de cada uno, así como su examen de control de confianza cuando fueron contratados o bien el mas actual. Adjunto link de noticia y una imagen. https://reporterosenmovimiento-com.cdn.ampproject.org/v/s/reporterosenmovimiento.com/2019/08/17/policias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan/amp/?amp_js_v=a2&_gsa=1#referrer=https%3A%2F%2Fwww.google.com&_tf=De%20%251%24s&share=https%3A%2F%2Freporterosenmovimiento.com%2F2019%2F08%2F17%2Fpolicias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan%2F" la cual desglosada se puede visualizar de la siguiente manera: 1.- Requiero los documentos que autorizan los retenes en Chimalhuacán por parte de la policía estatal desde enero de 2019 a la fecha 2.- en caso de no existir detallar los motivos, 3.- es decir aclarar si es verdad que los retenes son falsos y no autorizados y 4.- de ser el caso señalar las medidas tomadas para evitarlos de ahora en adelante así como las sanciones respectivas a los elementos de la policía estatal, 5.- también requiero los nombres y cargos de los policias y el curriculum vitae de cada uno, así como su examen de control de confianza cuando fueron contratados o bien el mas actual. Adjunto link de noticia y una imagen. https://reporterosenmovimiento-com.cdn.ampproject.org/v/s/reporterosenmovimiento.com/2019/08/17/policias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan/amp/?amp_js_v=a2&_gsa=1#referrer=https%3A%2F%2Fwww.google.com&_tf=De%20%251%24s&share=https%3A%2F%2Freporterosenmovimiento.com%2F2019%2F08%2F17%2Fpolicias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan%2F Derivado de lo anterior, la respuesta otorgada sólo contempla el fundamento legal para las autorizaciones de los retenes, por lo que se podria entender que la respuesta a mi primer requerimiento ha sido satisfactoria, y en consecuencia la respuesta al numeral 2 queda solventada, no obstante por lo que respecta a la aclaración de si los retenes son falson y no autorizados, la respuesta no fue en sentido negativo ni siquiera hubo un pronunciamiento al respecto, es decir no atendieron a todos y cada uno de los requerimientos señalados en la solicitud. Por supuesto que dependiendo de la respuesta a dicho cuestionamiento es como se responderia al numeral 4. Por lo que respecta a: los nombres y cargos de los policias y el curriculum vitae de cada uno, así como su examen de control de confianza cuando fueron contratados o bien el mas actual. no hubo pronuncamiento al respecto, no atenedieron toda la solicitud, independientemente de si los retenes estan autorizados legalmente no establecce en ningun momento el motivo por el cual durante el periodo señalado de enero de 2019 a la fecha no se proporcionan los nombres, ni cargos ni el CV de cada uno de ellos, ni el examen de control de confianza, en consecuencia la respuesta otorgada fue incompleta. Derivado de lo anterior y con fundamento en el articulo 179, fracción V, de la ley de transparencia vigente en el Estado de México, resulta procedente interponer el recurso de revisión por la entrega de información incompleta. Lo anterior tomando en consideración que no fueron atendidos todos y cada uno de los puntos solicitados, por lo cual solicito se instruya a ese sujeto obligado a dar respuesta a TODAS y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS adjuntando el debido soporte documental y con estricto apego a derecho, toda vez que lo establecido en el articulo 29 de la ley antes mencionada señala lo siguiente: Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.... De no ser así no se les pediria esta información, son competentes para conocerla y proporcionar lo solicitado, no obstante en ningún momento fundamentan los motivos por los cuales no se dio respuesta a los demás” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El día diez (10) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera a través del archivo electrónico “7628.pdf”, mismo que no fue puesto a disposición del particular toda vez que ratifica su respuesta inicial, aunado a que será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc25924506]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc25924507]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc25924508]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc17386894][bookmark: _Toc25924509]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve al uno (01) de octubre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc17386895][bookmark: _Toc25924510]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

19. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconforma porque en la respuesta a su consideración se niega parte de la información y se entrega la información incompleta, de este modo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
20. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, mismo que confirma su respuesta inicial.

21. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con los documentos enviados se satisface la solicitud primigenia, si es procedente la declinación de competencia, si el SUJETO OBLIGADO de acuerdo con sus atribuciones pudiera generar, poseer o administrar la información solicitada, y si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc25924511][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]
[bookmark: _Toc495430773][bookmark: _Toc521488600][bookmark: _Toc3453769][bookmark: _Toc21600972][bookmark: _Toc25835662][bookmark: _Toc25924512]I. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
22. En primer término es necesario reiterar que medularmente se requirió lo siguiente:
a) Los documentos que autorizan los retenes en Chimalhuacán por parte de la policía estatal desde enero de 2019 a la fecha de la presentación de la solicitud (esto es al diecinueve de agosto de dos mil diecinueve), 
b) Documento donde consten las medidas que se toman para evitar los retenes falsos y no autorizados,
c) Documento donde consten las sanciones respectivas a los elementos de la policía estatal que realicen retenes falsos y no autorizados.
d) Documento donde consten los nombres y cargos de los policías 
e) El currículum vitae de cada uno, 
f) El examen de control de confianza cuando fueron contratados o bien el actual.

23. Cabe señalar que el particular para dar mayor claridad a su requerimiento adjuntó una nota periodística a través de la liga electrónica https://reporterosenmovimiento-com.cdn.ampproject.org/v/s/reporterosenmovimiento.com/2019/08/17/policias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan/amp/?amp_js_v=a2&_gsa=1#referrer=https%3A%2F%2Fwww.google.com&_tf=De%20%251%24s&share=https%3A%2F%2Freporterosenmovimiento.com%2F2019%2F08%2F17%2Fpolicias-estatales-montan-reten-falso-para-extorsionar-a-automovilistas-de-chimalhuacan%2F.

24. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información haciendo del conocimiento del particular que “para la realización de dispositivos el personal operativo de este Sujeto Obligado no requiere la existencia de un oficio o documento, basta con la orden que reciba de sus superiores jerárquicos, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Inciso t), Fracción 1, Apartado B, del Artículo 100 de la Ley de Seguridad del Estado, que a la letra refiere: Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciban con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento” y además mediante la transcripción de una serie de preceptos normativos que le otorgan atribuciones tanto para llevar a cabo funciones de seguridad como para realizar operativos, argumentando que “los servidores públicos que participan en los diversos operativos están debidamente identificados con el uniforme reglamentario, insignias e identificación oficial, quienes deben conducirse con estricto apego a los principios constitucionales”.
25. Así mismo indicó algunas instancias a las que el particular podrá acudir para presentar una queja o denunciar al personal operativo que hubiere incurrido en alguna responsabilidad administrativa, civil o penal.

26. Sin embargo cabe advertir que todo acto de autoridad que derive del ejercicio de las funciones de los entes públicos debe ser documentado, máxime si se trata de actos de autoridad violatorios de derechos humanos como lo es el derecho a la libertad.

27. Ahora bien para dar mayor claridad respecto del tema, es preciso señalar que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece:

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.  En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.
7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.
28. En esa tesitura la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16 párrafo primero dispone que “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento” y aunado a ello nuestra carta magna dispone en su artículo 11 la libertad de las personas a transitar libremente en el territorio mexicano.

29. En ese sentido que se estén realizando operativos sin una orden por escrito de la autoridad competente es violatoria de las garantías que tienen las personas, aun cuando ésta exista sin que ésta se encuentre debidamente fundada y motivada la causa legal del procedimiento, robustece lo expuesto la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

“MOLESTIAS A PARTICULARES. Nadie podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento; y es requisito exigido por el artículo 16 constitucional, que se funde y motive la causa legal de ese procedimiento, pues no basta que la orden se dicte por autoridad competente, para que no sea violatorio de garantías.”[footnoteRef:1] [1:  338555. Segunda Sala. Quinta Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXVI, Pág. 2412.] 


30. Así mismo el máximo Tribunal de nuestro país establece como excepción a la orden escrita cuando la autoridad acredite la concurrencia de una suposición razonable de que se está cometiendo una conducta delictiva, en la que la autoridad deberá señalar detenidamente cuál era la información (hechos y circunstancias) con la que contaba en ese momento para suponer razonablemente que la persona en cuestión estaba cometiendo una conducta ilícita o, por el contrario, si el registro o revisión fue autorizado libremente por el posible afectado, entendiéndose que existe consentimiento cuando fue prestado consciente y libremente; es decir, ausente de error, coacción o de un acto de violencia o intimidación por parte de los agentes de policía, tal como se observa en la siguiente tesis jurisprudencial:

DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL. CARACTERÍSTICAS DE LOS NIVELES DE CONTACTO ENTRE UNA AUTORIDAD QUE EJERCE FACULTADES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y UNA TERCERA PERSONA.
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los tratados internacionales, si bien todas las personas gozan de los derechos a la libertad personal, a la intimidad, a no ser molestadas en sus posesiones o propiedades y a la libre circulación, como cualquier otro derecho humano, al no ser absolutos, su ejercicio puede ser restringido o limitado con base en criterios de proporcionalidad. En ese sentido, el artículo 16 de la Constitución prevé que para que una persona pueda ser privada de su libertad debe existir una orden de aprehensión o la concurrencia de flagrancia o caso urgente en la comisión de una conducta delictiva; accionar al que el texto constitucional le denomina “detención”. Sin embargo, no todo contacto entre una autoridad de seguridad pública y una persona puede catalogarse de esa forma, pues las competencias propias de los agentes de seguridad pública implican también actos de investigación o prevención del delito. En ese tenor, se pueden distinguir tres niveles de contacto entre una autoridad que ejerce facultades de seguridad pública y una tercera persona: a) simple inmediación entre el agente de seguridad y el individuo, para efectos de investigación, identificación o prevención; b) restricción temporal del ejercicio de un derecho, como pueden ser la libertad personal, propiedad, libre circulación o intimidad, y c) detención en sentido estricto. El primer nivel de contacto no requiere justificación, ya que es una simple aproximación de la autoridad con la persona que no incide en su esfera jurídica, el cual se actualiza, por ejemplo, cuando un agente de policía se acerca a una persona en la vía pública y le hace cierto tipo de preguntas sin ejercer ningún medio coactivo y bajo el supuesto de que dicha persona puede retirarse en cualquier momento. En cambio, la restricción temporal del ejercicio de la libertad surge cuando una persona se siente razonablemente obligada por la autoridad a obedecer sus órdenes expresas o implícitas, mismas que pueden derivar en una ausencia de movimiento físico. Esta restricción debe ser excepcional y admitirse únicamente en casos en los que no es posible, por cuestión temporal, conseguir un mandamiento escrito u orden judicial para ejercer actos de molestia a una persona o a sus posesiones. Para ello, la autoridad deberá acreditar la concurrencia de una suposición razonable de que se está cometiendo una conducta delictiva, la cual variará en cada caso concreto y debe ser acreditable empíricamente. Así, a saber, la autoridad deberá señalar detenidamente cuál era la información (hechos y circunstancias) con la que contaba en ese momento para suponer razonablemente que la persona en cuestión estaba cometiendo una conducta ilícita o, por el contrario, si el registro o revisión fue autorizado libremente por el posible afectado, entendiéndose que existe consentimiento cuando fue prestado consciente y libremente; es decir, ausente de error, coacción o de un acto de violencia o intimidación por parte de los agentes de policía.[footnoteRef:2] [2:  2008638. Primera Sala. Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo II. Pag. 1096.
] 


31. Por su parte la Comisión Nacional de Derechos humanos se pronunció destacando que “El Estado prioriza el principio de legalidad aplicado a todas las personas, cuando existan sucesos abusivos por parte de cualquier autoridad, anteponiendo también los principios legales de protección del orden jurídico de nuestro país. Ésta garantía está basada principalmente en la protección de dos vértebras importantes como son la libertad y la seguridad jurídica de las personas. Por un lado, sanciona hechos ilegales y por el otro, promueve mecanismos para la defensa de los derechos humanos y los derechos subjetivos públicos establecidos en nuestra Constitución.”(Énfasis añadido).

32. Por ello es muy importante destacar que los operativos realizados sin una orden escrita a todas luces contravendrían lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 11 que otorga a los ciudadanos la libertad de tránsito; el artículo 16, el de no ser molestados en su persona y sus bienes; el artículo 20, la presunción de inocencia, y finalmente el artículo 21 mismo que limita a los policías a realizar actos de investigación siempre y cuando sean vigilados por el Ministerio Público.

33. En atención a lo antes expuesto, un operativo o retención hacia particulares sin la orden escrita por autoridad competente o peor aún sin que ésta tenga conocimiento de que se estén llevando a cabo podría conllevar a consecuencias violatorias de Derechos Humanos.

34. Bajo ese tenor, en estricto sentido el Estado al cumplir su función de salvaguardar la salud e integridad física de las personas deberá vigilar que ello ocurra en el marco de la normatividad aplicable, y como medida de prevención vigilar la conducta de los elementos que se encuentran adscritos a su dependencia.

35. En otras palabras la supervisión de los miembros por sí o en coordinación con otras instituciones policiales deben ser del conocimiento de la Secretaría de Seguridad o ¿Qué tipo de seguridad se brinda a la ciudadanía, si no se tiene el conocimiento de que se están llevando a cabo operativos en los Municipios que integran éste Estado?

36. En ese sentido, se estima dable primeramente señalar, que el Derecho que este Órgano Garante tutela corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:4] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:6] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:7] ”  [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Párr. 87.]  [7:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


37. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

38. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

39. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

40. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:8], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [8:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


41. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

42. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

43. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:9] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [9:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


44. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

45. Ahora bien respecto de las sanciones impuestas a los elementos que realizaron retenes falsos o no autorizados debieron ser del conocimiento del SUJETO OBLIGADO y además éste debe hacerlas del conocimiento público.

46. Atento a lo señalado en el párrafo que antecede, es necesario traer a contexto la fracción XXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;”

47. De lo anterior, se desprende que evidentemente se trata de información pública, no obstante no hay que perder de vista lo dispuesto por la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, que en su artículo 53, que dispone:

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.”

48. Como se observa, dicha normatividad ha establecido que únicamente deberán ser públicas las sanciones que revisan el carácter de grave. En ese sentido la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, cataloga a las sanciones graves y no graves de la siguiente manera:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
...
XII. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control.

XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.” Énfasis añadido

“Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes:
I. El cohecho.
II. El peculado.
III. El desvío de recursos públicos.
IV. La utilización indebida de información.
V. El abuso de funciones.
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual.
VII. El actuar bajo conflicto de interés.
VIII. La contratación indebida.
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés.
X. El tráfico de influencias.
XI. El encubrimiento.
XII. El desacato.
XIII.La obstrucción de la Justicia.” Énfasis añadido

49. Atento a lo anterior, es que los sujetos obligados deberán abstenerse de publicitar aquellas sanciones administrativas impuestas servidores públicos que revisar el carácter de no grave.
50. Por otro lado, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información de manera expresa; existe la posibilidad que no se cuente con información a este respecto; luego entonces, el SUJETO OBLIGADO, deberá dar observancia a la salvedad siguiente. Si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO información al respecto, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)
51. Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

52. Por lo que de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos  del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida.

53. Ahora bien, de acuerdo a lo anteriormente señalado, es que se estima dable que con apego a lo establecido en las disposiciones legales en la materia ha sostenido que el nombre y puesto de los servidores públicos que incurran en faltas administrativas no graves, deben de guardar el carácter de información confidencial, por lo que el Sujeto Obligado deberá generar y emitir el acuerdo del Comité de Transparencia Mediante el cual se clasifique como confidencial, la información relativa a faltas administrativas NO GRAVES.

54. Por cuanto hace al documento donde consten los nombres y cargos de los policías que integran la Secretaría de Seguridad, éste podrá entregarse de forma disociada, es decir derivado de que en la información que se ordenará entregar en la presente resolución se pudieran advertir los nombres de los elementos de seguridad pública con funciones operativas, y en virtud de que a este Órgano Garante; por un lado, le corresponde tutelar el derecho de acceso a la información; y, por el otro, la protección de datos personales, más aún cuando se trata de servidores públicos dedicados a realizar funciones operativas en materia de seguridad pública, ésta se debe entregar de manera disociada, de tal manera que los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir que por su estructura, contenido o grado de desagregación, se pueda hacer la identificación individual de los mismos, logrando con ello un balance entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, tal y como lo establece el artículo 4 fracción XVI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;
(…)”
(Énfasis añadido)

55. En atención a lo anterior expuesto-se insiste- es dable ordenar la información con los datos disociados, por ejemplo, elaborar en una lista de por orden alfabético sin especificar sus cargos, para con ello garantizar tanto el derechos de acceso a la información de la particular, como la protección de los datos personales de los titulares de la información dada la naturaleza de sus funciones.

56. No se soslaya que también se requirió el Currículum Vitae de los elementos de seguridad, en ese sentido se debe dejar en claro a qué se le denomina “curriculum vitae”, del cual únicamente la Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

57. De la interpretación a esta definición se desprende que tanto la ficha curricular como el currículum vitae están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o curricular de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones, información que de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXI debe ser pública.

58. Además que resulta indispensable señalar que en una solicitud de empleo, pudiera obrar de la misma manera la información a la cual se infiere que pretende acceder el particular. Sobre este documento, es necesario referirnos a la Ley de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en el artículo 47 fracción I que dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
…

59. Por ende, tanto en una solicitud de empleo, ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos documentos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar el cargo público o desempeñar la función encomendada.

60. Además que por cuanto hace al curriculum vitae, el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se pronunció al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, lo cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
61. Además la información requerida se encuentra contenida dentro del catálogo denominado de obligaciones de transparencia comunes, de los sujetos obligados, lo anterior de conformidad con el artículo 92, como se observa:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…”

62. De lo anterior se concluye, que dicho precepto jurídico, sirvió de base para que el particular realizara su solicitud de información, tan es así que en su solicitud de información hizo mención que debería versar”…de acuerdo a lo establecido en el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”

63. Dicha información, se encuentra contenida en el catálogo de referencia, toda vez que supone que su divulgación estará de manera permanente por Internet de información definida como "pública de oficio", entendida como aquella información que es de interés general para todas las personas, cuyo acceso no dependa de una solicitud expresa, lo que habilita la apertura informativa del gobierno.

64. De tal manera, los Sujetos Obligados deben poner a disposición la información pública de oficio, en formatos abiertos, en sus respectivos sitios de Internet y a través del sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

65. La información deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, y ser veraz, confiable, oportuna, gratuita, congruente, integral, accesible, comprensible y verificable. Deberá publicarse con perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

66. Finalmente por cuanto hace a los exámenes de Control de Confianza si bien es cierto que los exámenes son realizados por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, también lo es que la Secretaría de Seguridad deberá contar con evaluación de los elementos adscritos a la dependencia; así como de los aspirantes a ingresar a la misma.

67. Ante ello cabe señalar que los Lineamientos CCCEWDO/L1/002/2011, para la Planeación, Programación y Reprogramación de las Evaluaciones Realizadas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México en sus artículos cuarto, quinto incisos b) y c) párrafo primero, y séptimo, disponen que los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y Privada deberán presentar y aprobar el proceso de evaluación de control de confianza que constará de los exámenes psicológico, poligráfico, médico, toxicológico, y de análisis socioeconómico, y que dicho proceso de evaluación tendrá por objeto comprobar que los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y Privada cumplan con los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos, pero para que ello ocurra el titular de la Institución de Seguridad Pública o Privada, deberá cubrir el monto del pago de los derechos por los servicios que presta el Centro de Control de Confianza del Estado de México además de solicitar mediante oficio al Centro de Control de Confianza del Estado de México, la evaluación de los elementos adscritos a la dependencia; así como de los aspirantes a ingresar a la misma.

68. Ahora bien los citados lineamientos también disponen que una vez que el enlace ha complementado y entregado al Centro de Control de Confianza del Estado de México, la documentación señalada en el artículo quinto inciso c, el personal de Planeación y Programación de este Centro de Control de Confianza del Estado de México, procederá a realizar la programación de las evaluaciones, mismas que serán notificadas a dicho Enlace.

69. Por otra parte la Unidad de Evaluación del Centro de Control de Confianza del Estado de México es el área encargada de emitir los resultados finales derivados de los procesos de las evaluaciones de control de confianza a los elementos de seguridad pública y de nuevo ingreso, de conformidad con los criterios y lineamientos vigentes y enviarlos a la instancia respectiva para su conocimiento y atención; de acuerdo a lo establecido en el Capítulo Tercero, apartado VII del Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza que como funciones de la Unidad de Evaluación señala: 

“- Integrar los resultados finales de las evaluaciones de control de confianza, de conformidad con los criterios y lineamientos emitidos por la Dirección General del Centro de Control de Confianza del Estado de México y por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 
- Analizar la información y los resultados obtenidos en las evaluaciones de control de confianza, así como realizar el análisis contextual previo a la generación del reporte final. 
-Verificar, en coordinación con las unidades administrativas involucradas en el proceso de control de confianza, la información obtenida en las evaluaciones y, en su caso, realizar los ajustes necesarios antes de emitir el resultado final. 
- Emitir la contestación en materia de control de confianza a los turnos solicitados por las Instituciones de Seguridad Pública.  
-Integrar y mantener actualizada la información estadística derivada de las evaluaciones realizadas en materia de control de confianza y proporcionarla a las instituciones se seguridad pública que lo soliciten. 
- Integrar y elaborar los comunicados de las evaluaciones del Centro de Control de Confianza del Estado de México de los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública y realizar el seguimiento respectivo. 
-Concentrar y resguardar la información en materia de evaluación recibida de las direcciones de Psicología, Poligrafía, Análisis Socioeconómico y Médica Toxicológica. 
- Registrar y resguardar la información relacionada con la emisión del resultado final de las evaluaciones de control de confianza, a efecto de entregarla al archivo general del Centro de Control de Confianza del Estado de México, para su integración en el expediente respectivo. 
- Informar los resultados emitidos en materia de evaluación a la Unidad de Normatividad, a efecto de que realice las notificaciones correspondientes a las Instituciones de Seguridad Pública.

70. En atención a todo lo anteriormente expuesto se puede arribar a la conclusión de que la Secretaría de Seguridad debe exigir a los elementos que la integran para el ingreso y desempeño de su encargo que cuenten con resultados de aprobación de los exámenes de control de confianza que emite el Centro de Control de Confianza, en su caso en versión pública.
[bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc17390946][bookmark: _Toc17043969][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc20392593][bookmark: _Toc23446077][bookmark: _Toc25924513]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

71. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

72. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc25924514]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07628/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) La orden o mandamiento escrito emitido por la Secretaría de Seguridad para realizar retenes u operativos en el municipio de Chimalhuacán desde el uno de enero al diecinueve de agosto de dos mil diecinueve;

b) En su caso, el documento donde consten las medidas preventivas que se han tomado para evitar los retenes falsos y no autorizados, del periodo comprendido del uno (1) de enero al diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve;

c) En su caso, las sanciones administrativas graves impuestas a los elementos policiacos de la Secretaría de Seguridad del periodo comprendido del uno de enero al diecinueve de agosto de dos mil diecinueve;

d) En su caso, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual se clasifique como confidencial, la información relativa a las faltas administrativas no graves cometidas por elementos policiacos que a la fecha de la solicitud se encontraban adscritos a la Secretaría de Seguridad;

e) Documento(s) donde consten los nombres de los elementos de policía que la fecha de la solicitud se encentraban adscritos a la Secretaría de Seguridad.

f) El documento donde consten los cargos de los elementos de policía que a la fecha de la solicitud se encontraban adscritos a la Secretaría de Seguridad.

g) El currículum vitae, solicitud de empleo o documento análogo de los elementos de policía que a la fecha de la solicitud se encontraban adscritos a la Secretaría de Seguridad.

h) Los resultados de las evaluaciones emitidos por el Centro de Control de Confianza de los elementos de policía que a la fecha de la solicitud se encontraban adscritos a la Secretaría de Seguridad.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del particular.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no haya generado, poseído o administrado la información señalada en los incisos a), b) c) y d) deberá explicar las razones por las cuales no cuenta con ella de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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